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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº 168/2024: CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTROS DE 

EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACIÓN PARA LAS FIESTAS DE CARNAVAL DE 

2024 DE SANTA CRUZ DE LA PALMA. 

 

Fecha y hora de celebración 

 

31 de enero de 2024.  

Hora de inicio: 08:50 horas 

  

Lugar de celebración 

 

Oficina del Servicio de Contratación. 

  

ASISTENTES 

 

PRESIDENTE 

 

D. Asier Antona Gómez (Alcalde-Presidente). 

 

VOCALES: 

 

D.ª Noelia Lorenzo Morera, Secretaria General de la Corporación. 

D. Miguel Ángel Aznárez Salazar, Interventor Acctal. de la Corporación. 

 

SECRETARIA: 

 

Dª. Olivia Hernández San Juan, Jefe de Servicio de Contratación. 

AYUDANTE DEL SECRETARIO (GESTOR OA) 

 

Dª. María Inmaculada Álvarez Pérez. 

 

Asiste a la Mesa de contratación Dª. Eva Gloria Álvarez Noda, en representación de la 

empresa Socan Events, S.L.U., con DNI ***6119**. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. ACTO DE APERTURA DEL ÚNICO SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO 

QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y LAS OFERTAS 

EVALUABLES MEDIANTE CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 

O MEDIANTE FÓRMULAS. 
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  Se procede a la apertura del sobre o archivos electrónicos que contienen la documentación 

administrativa de los licitadores que se han presentado a la licitación, resultando ser los siguientes 

para cada uno de los lotes en los que se divide este contrato: 

 

LOTE 1 - RECINTO CENTRAL (AVDA. MARÍTIMA) 

 

1. PDA SISTEMAS Y PRODUCCIONES, S.L. con NIF B76061944. 

2. PERUCO TECNICOS, S.L. con NIF B76787548. 

3. SOCAN EVENTS, S.L.U. con NIF B76645365. 

 

LOTE 2 – PLAZA DE LA ALAMEDA 

 

1. SOCAN EVENTS, S.L.U. con NIF B76645365. 

 

LOTE 3 – PLAZA DE ESPAÑA 

 

1. PDA SISTEMAS Y PRODUCCIONES, S.L. con NIF B76061944. 

2. PERUCO TECNICOS, S.L. con NIF B76787548. 

3. SOCAN EVENTS, S.L.U. con NIF B76645365. 

 

La Mesa concluye admitir a los licitadores tras comprobar que han presentado correctamente, 

sin tachaduras ni errores, la documentación administrativa requerida. 

 

A continuación, se procede a la apertura del documento que contiene la proposición económica 

(Anexo II) resultando ser lo siguiente para cada uno de los lotes: 

 

LOTE 1 - RECINTO CENTRAL (AVDA. MARÍTIMA) 

 

1. PDA SISTEMAS Y PRODUCCIONES, S.L. 

 

Precio (Sin IGIC): Treinta y cuatro mil novecientos cincuenta euros (34.950,00 €) 

IGIC: Dos mil cuatrocientos cuarenta y seis euros con cincuenta céntimos (2.446,50 €) 

PRECIO TOTAL: Treinta y siete mil trescientos noventa y seis euros con cincuenta 

céntimos (37.396,50 €) 

 

2. PERUCO TECNICOS, S.L. 

 

Precio (Sin IGIC): Treinta y un mil euros (31.000,00 €) 

IGIC: Dos mil ciento setenta euros (2.170,00 €) 

PRECIO TOTAL: Treinta y tres mil ciento setenta euros (33.170,00 €) 

 

3. SOCAN EVENTS, S.L.U.  

 

Precio (Sin IGIC): Treinta y dos mil quinientos cincuenta euros (32.550,00 €) 

IGIC: Dos mil doscientos setenta y ocho euros con cincuenta céntimos (2.278,50 €) 
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PRECIO TOTAL: Treinta y cuatro mil ochocientos veintiocho euros con cincuenta 

céntimos (34.828,50 €) 

 

 

LOTE 2 – PLAZA DE LA ALAMEDA 

  

1. SOCAN EVENTS, S.L.U.  

 

Precio (Sin IGIC): Cinco mil novecientos cincuenta euros (5.950,00 €) 

IGIC: Cuatrocientos dieciséis euros con cincuenta céntimos (416,50 €) 

PRECIO TOTAL: Seis mil trescientos sesenta y seis euros con cincuenta céntimos 

(6.366,50) 

 

 

LOTE 3 – PLAZA DE ESPAÑA 

 

1. PDA SISTEMAS Y PRODUCCIONES, S.L.  

 

Precio (Sin IGIC): Cinco mil cuatrocientos euros (5.400,00 €) 

IGIC: Trescientos setenta y ocho euros (378,00 €) 

PRECIO TOTAL: Cinco mil setecientos setenta y ocho euros (5.778,00 €) 

  

2. PERUCO TECNICOS, S.L.  

 

Precio (Sin IGIC): Cuatro mil ochocientos cincuenta euros (4.850,00 €) 

IGIC: Trescientos treinta y nueve euros con cincuenta céntimos (339,50 €) 

PRECIO TOTAL: Cinco mil ciento ochenta y nueve euros con cincuenta céntimos 

(5.189,50 €)  

 

3. SOCAN EVENTS, S.L.U.  

 

Precio (Sin IGIC): Cinco mil doscientos veinticinco euros (5.225,00 €) 

IGIC: Trescientos sesenta y cinco euros con setenta y cinco céntimos (365,75 €) 

PRECIO TOTAL: Cinco mil quinientos noventa euros con setenta y cinco céntimos 

(5.590,75 €) 

  

 

SEGUNDO. ACTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS EVALUABLES MEDIANTE 

CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE O MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

Se inicia sesión del acto y se procede a cumplimentar, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, la puntuación correspondiente conforme a la Cláusula 15 del PCAP que contiene 

los criterios de adjudicación, siendo el resultado por orden decreciente y para cada uno de los 

LOTES el siguiente: 
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LOTE 1 - RECINTO CENTRAL (AVDA. MARÍTIMA) 

 

1. PERUCO TECNICOS, S.L. 

 

Total puntuación: 100 puntos. 

 

2. SOCAN EVENTS, S.L.U.  

 

Total puntuación: 95,24 puntos. 

 

3. PDA SISTEMAS Y PRODUCCIONES, S.L. 

 

Total puntuación: 88,70 puntos. 

 

 

LOTE 2 – PLAZA DE LA ALAMEDA 

  

1. SOCAN EVENTS, S.L.U.  

 

Total puntuación: 100 puntos. 

 

 

LOTE 3 – PLAZA DE ESPAÑA 

 

1. PERUCO TECNICOS, S.L.  

 

Total puntuación: 100 puntos. 

 

2. SOCAN EVENTS, S.L.U.  

 

Total puntuación: 92,82 puntos. 

 

3. PDA SISTEMAS Y PRODUCCIONES, S.L.  

 

Total puntuación: 89,81 puntos. 

  

 

TERCERO. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 

 La Mesa de Contratación propone adjudicar el contrato mixto de “servicios y suministros 

de equipos de sonido e iluminación para las fiestas de Carnaval de 2024 de Santa Cruz de La 

Palma” a las empresas que han licitado y han obtenido mayor puntuación conforme a los criterios 

de adjudicación establecidos en el PCAP y para cada uno de los lotes, resultando lo siguiente:  
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▪ LOTE 1 - RECINTO CENTRAL (AVDA. MARÍTIMA): 

  

PERUCO TECNICOS, S.L. con NIF B76787548. 

 

▪ LOTE 2 – PLAZA DE LA ALAMEDA: 

  

SOCAN EVENTS, S.L.U. con NIF B76645365. 

 

▪ LOTE 3 – PLAZA DE ESPAÑA:  

 

PERUCO TECNICOS, S.L. con NIF B76787548. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 09:47 horas de la 

fecha al principio indicada, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, la Secretaria 

de la Mesa, doy fe, con el visto bueno del Presidente.  

                

             LA SECRETARIA DE LA MESA                                    EL PRESIDENTE  
                    

                   (documento firmado electrónicamente)                                      (documento firmado electrónicamente)  
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